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INFORME DE NECESIDAD DE CONTRATO DE  SERVICIOS  

 

REALIZACIÓN DE INFORMES DE TELERADIOLOGÍADIOLOGÍA:  TOMOGRAFÍA AXIAL 

COMPUTERIZADA (TAC) Y RESONANCIA MAGNÉTICA (RMN) PARA PACIENTES DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS ATENDIDOS EN EL SERVICIO DE RADIOLOGÍA. 

JUSTIF ICACIÓN  

El objeto de este contrato es la prestación del Servicio de realización de informes 

de Teleradiología: Tomografía Axial Computerizada (TAC) y Resonancia Magnética 

(RMN) del Hospital Universitario Príncipe de Asturias (HUPA), tras la realización 

de las pruebas diagnósticas correspondientes por parte del servicio de Radiología 

de dicho centro hospitalario. La contratación de este servicio para llevar a cabo 

los informes de TAC y de RM (Teleradiología) se presenta como una solución eficaz 

para abordar las limitaciones de personal, la creciente demanda de pruebas de 

imagen y optimizar el servicio de diagnóstico por imagen en HUPA. 

 

El servicio consistirá en la realización de informes de pruebas radiológicas de 

pacientes que hayan sido realizadas en el Hospital Universitario Príncipe de 

Asturias. La empresa adjudicataria, por medio de su equipo médico interpretará 

a distancia esas imágenes remitidas y confeccionará los informes médicos 

correspondientes en los plazos de respuesta requeridos por el hospital. 

1.  PLAZO DE EJECUCION  

 E l  p lazo de s erv ic io  se determina en  3 meses s iendo prorrogable hasta 6 meses .
  

2.  CRITERIOS DE ADJ UDICACIÓN  

 

Para  la  va lorac ión de la  Ca l idad Técnica  de las  ofertas  s e s eguirán los  s igu ientes  
cr i ter ios :  

 

CRITERIO 1:  Los  facu ltat ivos  de la  empres a deberán acred itar  una  dedicac ión  
espec ia l  a  las  d i ferentes  -áreas  de conocimiento .   

 

Por  cada rad iólogo ded icado  a  un  área  espec íf ica  de conoc imiento 3 puntos  (hasta 
un máximo de 15 PUNTOS)  

 

CRITERIO 2:  Exper ienc ia  en te lerad io log ía  de  la  empresa l i c i tadora .  (hasta  15 
PUNTOS)  
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Las  ofertas  de los  l i c i tad ores  s e valorarán de forma proporciona l  según la  s iguiente  
fórmula :   

 

PT= EL  x  15 puntos  

  ME  

 

Donde:   

EL:  Experiencia  de l ic i tador (nº de cert i f i cados  aportados  por  l ic i tador)  

ME:  Mayor experiencia  de las  o fertadas  por  los  l ic i tadores  (mayor  nº de cert i f icados  
aportados  por  un l i c i tador comparando todas  las  ofertas  pres entadas )  

PT:  Puntuación cr i ter io  

 

 

En  Alca lá  de Henares  

LA DIRECTORA MÉDICA  
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